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Dirección Nacional de Aduanas

Ref.: "Control informático .le la autoización del
Generul de Cofiercio a usuaríos de zonas francas"

DIRECCION I'{ACIONAL DE ADt]ANAS.

R.G No.36/2016.

zitea Zonas Frd cas de la Dirccción

Montevideo,30 de ma.vo de 2016.

VISTO: la pefiinencia de. iniciar la etapa de alerta del proceso de interconexión de los
sistemas informáticos del Area de Zonas Fúncas de Ia Di¡ecoión Gene¡al de Comercio i- la
Dirección Nacional de Aduanas:

RESULTANDO: I) que por Resolución de ia Dirección del Area Zonas Fmncas de le
Dirección Gencral de Comercio de 29 de Julio de 2015, puesla en conocimiento de la
Dirección Nacional de Aduanas en el expediente cEX 2015/05007/19587, se dispuso la
inte¡conexión electrónica entre ambos orgatismos en sus diferentes etapas:

II) que se está en condiciones de pasar a la segunda etapa del control
nencionada "AleÍa";

III) que es imprescindible iniciar Ia segunda etapa dcl cronograma y proceder
a la validacióu de 1os DUA en base a 1a información intcrcambiada en una modalidad
denominada "Alefia" que, sin intemLmpir el desarrollo de Ia operación. informe a los
despachantes de aduana quc cl usuario consignado no se encuenta auto¡izado segun 1a

infomación elechónica tmnsmitida por el Area de Zona franca;

CONSIDRRANDO: l) que e1 Decreto N" 961015 de I'echa 20 de marzo de2015 establece en
su artículo 3, quc para el registo y 1a actuación en relación con operaciones y destinos
aduaneros de las personas vinculadas con la actividad aduanera, la Dirección Nacional de
Aduanas, podrá obtener los datos dirccta ) automáticamente de ot¡as cntidades públicas a

través de medios de transmisión electrónica de datos u otra forma de transmisión:
II) que la Resolución General de la Di¡ección Nacional de Aduanas No

66/2015 dc fccha 3 de setiembre de 2015 en el numeral II) literal i), establece que el Área
Zonas Francas de la Dirección General de Comercio maütendrá actLralizada eiectónicamente
la lista de usuarios directos c indirectos auto¡izadosl

III) que la l.ey N" 19.276 de fecha 19 de setiemb¡e de 2014 (Código
Aduanero de 1a Repúb1ica Oriental del Urugua,v CAROU)ensu a1tículo 160 incorpora a la
Zona Franca como parte del leraitorio aduanero de la República Oriental del Uruguay;

IV) que el Decreto No 971015 de fccha 20 de marzo de 2015 en su
afículo 1 establece que la Dirección Naoional de Aduanas tendrá a su cargo el control y
liscalización sob¡e la enffada. pelmanencia y salida de nrercaderias y personas de las zonas
francas.
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ATENTO: a 1<l precedentcmette expuesto: a lo estabiecido en la cl artículo 6 de ia Ley N"
19.276 del 19 de Setiembrc de 2014, en eI Decrcto N'97/015 de fecha 20 de marzo de 2015"
,v a las facultadcs corferidas por el Decreto 20412013 de 17 de julio de 2013.

R/G 36,/2015.

LA DIRECCION NACIONAL DE ADUANAS
RESUELVE:

1") Iniciar la etapa denominada "Aleña", prevista en el proceso de interconexión informático
entre la Dirección Nacional de Aduanas ¡ el Á¡ea Zonas Francas de la Dirccción General de
Comercio, con el fin ve¡ihcar - en forma electrónica - la autorización por pane del Arca
Zonas Francas de la Dirección Ceneral de Comercio rcspecto de los usuarios de zonas
ñancas.

2") En el caso de que el usuario de zona lianca consignado eIr el DUA no se encuentle
incluido en el "Registro de personas vinculadas a la actividad aduanera", integrado con la
t¡ansmisió1l electrónica implementada errtre e] Á¡ea Zonas Francas y la Dirección Nacional de
Aduanas. el sistema LUCIA enviará un mensaje de enor de tipo WARNING, pemitie[do de
lodrs l¡rn_as continL¿r cor h opereción.

3o) Los despachantes de aduana que
respecti\-os usua os, para que éstos
Zonas Francas enviatdo e-mail con
consta la autorización

¡eciban mensajes de eüor deberán comunicarse con los
¡ lr¿ré. de su Explolador. (e conracten con el Area d(
ei número de cxpediente otorgado por la misma. donde
rcspectiva.

consultasnotariall.sú¿zfrancas. gub.uv.

Dicha comunicación se realizará a los efeclos de que se tomen los recaudos correspoodientes,
previo a que se inicie la tercera etapa del cronograma establecido. que implicará la
imposibilidad de realizar operaciones.

4o) La presente ¡csolución entrará en vigencia para ios DUA de lmpofiación. Exportación y
Trrinsito a partir deL día 6 dejunio de 2016.

5") Regístresc y publíquese por Rcsolución Ceneral l, en la página Web dei Organismo. Por la
Asesoría de Comunicación Institucional comuníquese al AR¡A ZONAS FRANCAS, de la
DIRECCION GENERAL DE COMERCIO, ADAU. CENNAVE, CATIDU, CjRCULO DE
TRANSPORTE, AUDACA, AUDESE. CAMARA DE PROVEEDORES MARTIMOS,
CAMARA DE INDUSTRIAS. CAMARA DE COMERCIO Y SERVICIOS DEL
URUGUAY, L]NION DE EXPORTADORES, LIDECO, CAMAX.A MERCANTIL DE
PRODUCTOS DEL PAIS y CAMAR.A DE ZONAS IRANC,\S DEL URUGUAY y
ASOCIACION RURAL DEL URUGUAY. Cunplido, con constancias, archívese por cl
Dcpaltamento de Mcsa de Entrada y Archivo.
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